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 ANEXO I Actuaciones sujetas a licencia 
 
 

1. La realización de actos de uso del suelo y edificación que requieran proyecto técnico de obras de 
edificación de acuerdo con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, salvo lo dispuesto en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad 
Comercial en la Comunidad de Madrid.  
2. Las actuaciones previstas en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial 
en la Comunidad de Madrid, que afecten a inmuebles declarados como Bienes de Interés Cultural con 
declaración individualizada, a los bienes incluidos a título individual en el inventario de Bienes Culturales 
de la Comunidad de Madrid, así como a los inmuebles catalogados dentro del nivel de máxima 
protección en el planeamiento urbanístico aplicable, salvo que en los mismos ya se viniera desarrollando 
alguna actividad de las recogidas en el apartado 2, siempre y cuando no se afecten los elementos 
protegidos.  
3. Las actuaciones sobre edificaciones catalogadas que tengan carácter parcial y afecten, para alterarlos 
o modificarlos, a los elementos o partes objeto de protección.  
4. Los actos de parcelación, segregación y división de terrenos, en cualquier clase de suelo, salvo cuando 
formen parte de un proyecto de reparcelación debidamente aprobado.  
5. Los movimientos de tierra, excavaciones, explanaciones y terraplenado en cualquier clase de suelo 
cuando no formen parte de un proyecto de urbanización, edificación o construcción autorizado.  
6. La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisiona les o permanentes, 
en cualquier clase de suelo.  
7. Las talas y el trasplante de árboles, de masas arbóreas o de vegetación arbustiva.  
8. Las demoliciones de construcciones y edificaciones existentes, en los casos que dispongan de algún 
tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o 
documento urbanístico.  
9. La instalación de torres de ascensores en el exterior de edificios construidos de uso residencial, 
carentes de instalación de ascensor o que dispongan de ascensor que no reúna las condiciones de 
accesibilidad, ocupando ámbitos de zona verde o de vía pública en los supuestos regulados en los 
artículos 7.8.3.5 y 7.14.5.3, respectivamente,  
10. La implantación de usos y construcciones de carácter provisional.  
11. La implantación de actividades temporales en locales y establecimientos con licencia o declaración 
responsable para el ejercicio de una actividad y en recintos o espacios abiertos, públicos o privados, con 
instalaciones eventuales, portátiles o desmontables. 
12. Las actuaciones en edificios en situación de fuera de ordenación absoluta y las actuaciones posibles 
en infracciones urbanísticas que aún no cuenten con la resolución de su prescripción. 
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13. La implantación o modificación de actividades sometidas a algún procedimiento de control 
ambiental de conformidad con la legislación sectorial de aplicación, con excepción de las siguientes 
actividades que por su escasa repercusión ambiental no lo precisan:  
13.1. Las tiendas de fotocopias y/o impresión electrónica.  
13.2. Los talleres de reparación y mantenimiento de vehículos donde únicamente se instalen elementos 
o equipamientos sin incidencia medio ambiental, como instalación de componentes electrónicos y 
multimedia o reparación de lunas.  
13.3. Instalaciones base de telefonía que operen con radiofrecuencia, de menos de 300 m2.  
13.4. Los talleres de reparación de maquinaria, en los que no se produzcan residuos peligrosos como, 
entre otros: aceites usados, fluorescentes, pilas, baterías, pin turas, barnices, pegamentos, sellantes, ni 
aguas contaminadas con aceites o refrigerantes. Tampoco se incluirán los talleres de reparación de 
artículos eléctricos para el hogar 
13.5. Tintorerías y otros establecimientos similares.  
13.6. Comercio y distribución al por menor de productos químicos, farmacéuticos, productos de 
droguería y perfumería, cuando las operaciones de granulado, mezcla o envasado no sean seriadas, sino 
que respondan a una petición individualizada y no requieran instalaciones fijas para su realización.  
13.7. Centros sanitarios asistenciales extra hospitalarios, clínicas veterinarias, médicas, y similares, sin 
quirófano y sin aparatos de rayos X.  
13.8. Las clínicas odontológicas.  
14. La implantación o modificación de actividades con ocupantes con incapacidad para cuidarse por sí 
mismos o que precisen, en su mayoría, ayuda para la evacuación. Se incluyen las zonas de 
hospitalización o de tratamiento intensivo, residencias geriátricas o de personas discapacitadas, centros 
de educación especial, infantil de cero a tres años, y demás actividades incluidas en el uso hospitalario 
por el Documento Básico DB SI “Seguridad en caso de incendio” del Código Técnico de la Edificación.  
15. La implantación o modificación de actividades de almacenamiento, fabricación e investigación de 
productos que por su potencial peligrosidad están sujetos a regulación específica, tales como productos 
químicos peligrosos, petrolíferos, explosivos, nucleares, farmacéuticos, fitosanitarios, pesticidas e 
insecticidas.  
16. La implantación o modificación de actividades en las que se incluyan instalaciones radioactivas de 
cualquier categoría y otras instalaciones que precisen protecciones específicas para evitar efectos 
nocivos fuera del recinto en el que actúan, tanto si se emplean en la diagnosis o tratamiento médico 
como en procesos de fabricación, comercialización o almacenamiento. Se incluirán en todos los casos las 
instalaciones de medicina nuclear, radioterapia o radiología, salvo los equipos de radiografía intraoral 
dental o de sus mismas características con otras aplicaciones sanitarias.  
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17. La implantación o modificación de actividades industriales de fabricación o elaboración y 
tratamiento de productos alimenticios para su consumo fuera del local tales como mataderos, salas de 
despiece y fabricación de productos alimentarios.  
18. La implantación o modificación de actividades englobadas en el uso servicios terciarios clase 
hospedaje.  
19. La implantación o modificación de actividades industriales o de almacenamiento con nivel de riesgo 
alto, en todos los casos, y con nivel de riego medio en locales de edificios con otros usos.  
20. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios abiertos con 
instalaciones o estructuras eventuales, desmontables o portátiles, salvo las autorizaciones 
extraordinarias previstas por la regulación sectorial de espectáculos públicos y actividades recreativas.  
21. La implantación o modificación de garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados 
con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados construidos.  
22. La implantación o modificación de estaciones o infraestructuras radioeléctricas disponibles para el 
público y sin plan de despliegue, de más de trescientos metros cuadrados (300 m2). 
 
 
 
 
 

 


